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Rectorado de la Universidad de· Barcelona y el dictamen emi~

,tido por la Comisión Permanente del Consejo. Nacton~l ~e
Educación. 8 propuesta del Ministro de EducaCIón y Clenpl8
y previa deliberación del Conselo' de Ministros en su reumón
del día quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DI SPO:NGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra·
do Superior, con el alcance Y' efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, ..Sociedad
Pedagógica para Europa e Hispanoamérica.. (5. P. E. HJ. de
Barcelona.

Así lo dispongo por ~l presente Decreto, dado en San Sebas·
tián a q~ince de septiembre de 11)11 novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de· Educación y Ciencia,
JOslt LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 27M/1972, de 15 de S'6pti~bre, de clasi
ficación académica en ·la categárta de· Reconocido
de Grado Superior del Colegto de Enseñanza Mq·
dta no oficta!" femenino, .Soc~edad Pedaqó'gica para
Europa e Htspanoamérica:- (S. P. E. H.), de Bar·
celona.

. En aplicación de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la' Reforma Educativa. número catorce/mil nove
ciento setenta,' de 'cuatro de· agosto,. se. dictó el Decreto dos
mil cuatrocientos· ochentl\(mil 'novecientos setenta, de vetnti~

'dós de agosto, en cuyo articulo décimo -se dispu80 que en las
autoriz;actones de apertura de tJ.uevos Centros docentes no es·
tatales queeo cualquier nivel de .enseñanza hayan de tntelar
sU fundonamUmto en el afta acadéníico 'mil noveCientos seten
ta-setenta y. uno' se. aplicarán las normá:s reglamentarias vigen·
tes ·al promulprse dicha Ley, mientras ne se.·desarrollen los
preceptos' correspondientes de la misma. . .

Dicllas:n.otmas son el artículo ,treinta y tres de ia Ley· de
Ordenación' de la 'Enseñanza Media, de· veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tr¡es y el articulo trece del De
creto de vetnti'Qno de Julio de ,mil· novecientos cincuenta y cin·
ca, 'que aprobó el ReglamentO de CentroS no Oficiales de Ense-
fianza Media., '. '

Cumplidos Uno y otro· preceptos, previo,:! los info:r:mes fa;vo·
rabies. de la Inspección. de' Enseñanza. Media dél Estado y .el
Rectorado de la Universidad de Barcelona yel dictamen em!·
tidopor la Comisión Permanente .del· Consejo Nacional de
Educación.. a propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberacJón del Consejo de .Ministros en su' reunión
del día quince áe septiembre de. mil novecientos setenta y do~;

DISPONGO,

Artículo único.-Quedaclasificado como R'econocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio' de Enseñanza Media no oficial. femenino. ..Sociedad
Pedagógica para Europa El Hispanoamérica.. (S. P. E. H.l, de

. Barcelona. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas·
tián· a quince' de ·septiemb¡:e de mil novecientos setenta y dos.

FRANC.ISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILtAR PALASI

DECRpro 2761./1972, de 15 de septiembre, de 'clasi
lica,ción académica en la ca.tegorta de Rec:onocido
dtr,GraooSuperior del'Colegto de E'nsetlanza Mo
dtt:i no oficial. feme:nfno, .Nuestra Sefi-ora de Lour-
des.., de Mataró (Barcelona). '1

En aplÍcación de ·la Ley General 'de 'Edueación y Fina:Qc!a
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil noveGierrtQ8
s:etenta. de cuatro de agosto, ,se dict6el Decreto do's mil cuatro
cientos. ochentalPJ:il novecientos setenta, de veinUd-(ls de agosto.
en, QUYo articulo d~cimo se dispuso que en las autorizacIones de
apei'tura ,de núevos Centros docentes> no estatales qUe. en cuál.
quier nivel'de·ense~anza,hayan de iniciar su funcionamiento· en
el aiio académico mil novecientos ,setenta·setenta ,y uno. ie
apl1carán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse di
cha Ley, mientras no se desarrolJen 108 preceptos carrasPOn-.-
dientes de 1, misma.,. . .

Dichas normas son el attículotreinta y tres de la Ley de
O~ón de la Enset\anza MecUa de veintiséis de febr.ero de'
mI' DO'9J!'C~tOS c1Rcuenta y tres _.1" el articulo trece del Decreto

de veintiuno de' julio de mil novecientos cincuenta y 'cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros na 'Oficiales de Enseñanza
Media. .

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barcelona y. el dictamen emi
tido por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Edu·
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dei
dfa quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONG(),

Artículo .único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
SuPerior, con el a1cance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen laS" disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenino, .Nuestra Señora de
Lourdes.. , de: Mataró (Barcelona).

Así 10 dispongo por el, presente Decreto. dado en San Se
bastiAn a quince de septiembre de inillloVecientos setcnta.y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2162/1972, 'de 15 de septiembre. de clasi·
Rcación a'Zadémica en la categoría de Reconocido
de' Glado Superior delColeQio de Enseñanza Me·
dta no ofictal,m.asculina, ..Liceo San Pablo., de
Leganés (Madrid); . .

En aplicación de la Ley General de Educación y Finam:ia~
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil nóvecientos setenta, de veintidós de agosto.
en cuyo articulo décimo se dispuso que en las autorizaclones de
apertura de l)uevos Centros docentes no estatales que en cual·
quier nivel de enseñanza hayan de inlciar BU funcionamiento en
el año académico· mil novecientos setenta..:setenta y uno, se
apU(:ar4n las normas reglamentarias vigentes al promulgarse di
cha Ley. mientras no se desarrollen los' preceptos correspon-
dientes de la misma. .

Dichas normas son el artículo treinta'.y tres de la Ley d~

Ordenación de la Enseñan.za Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece de! Decreto
de veintiuno de julio de mil 'novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el 8eglamento de Centros no Oficiates de Ensefianza
Media.' ..

Cumplidos uno y 'otros preceptos, previos los. informes favo·
rables.ide la Inspección de Enseñanza Media- del Estado y el
Rectorado de la. Universidad de Madrid y el dictamenemi
tido por la Comisión Permanente;del Consejo"Nacional de· Edu·
cación. a propuesta del MinlstTo de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reúnión del
díe, quince de septie,IV-brede mil novecientos set~nt~.Y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda dasificap:o como Reconocid,e de Grado
Superidr,cQn el alcance y efectos que par:t dicha categoria y
grado académico, establecen las disposiciones vigentes, el Colegio ~

de Enseñanza Media no oficial, masculino, .Liceo San PablO",
de Leganés (Madridl.

Así lo dispongo por el presenté Decreto. dado en San ~e
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y ·dos~

FRANCISCO FRANCO

-El Ministro de Educación y. Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 27:63/1972, de 150:e septiemb1'e, de clasi~
ncl&ción acad~mica en la ,categorta de Reconocido
de Grado Superior del, Colegio de Enseñanza Me
dia no oñc;iat. masculino, ·San Jer~nimo", de Arb!J
de Tormes (Salamanca).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta, de euátr.o de agosto. se "dictó el Decreto dos mil cuatro·
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de' veintidós de agosto.
en cuy.o ....rtículo décimo se dispuso que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no ,estatales qu8"en cual
quier nivel de ense:ñanza hayan de iniciar su funcionami~ntoen
el ado académico mil novecientos setenta-setenta· y uno. se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgMBe di
cha Ley~ mientras no se desarrollen los preceptos correspo-n~

dientes. de la miSDll'.
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El Ministro de EducfI,ción y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Artículo único.,.....Queda clasificada como Reconocido de Grado
Superior; con el alcance _y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
d<' Enseñanza Media no oficial, masculino, .San Jerónimo'" de
Alba de Tormes (Salamanca).

Así lo dispongo por el presente _Decreto, dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Dichas normas son el artículo treipta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno' de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros nQ Oficiales de Enseñanza.
Media., ._

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los. informes favo~

rabIes' de la Inspección de Enseftanza Media' del Estado y el
Rectorado de la tfniversidad de, Salamanca y visto el dictamen
emitido por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de
Educación,. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de septienibre de ,mil novécientos setenta y do·s,

• DISPONGO,

cha Ley, Ini-entra-s no se desarrollen los preceptos.. correspon
dientes de la misma.

Dichas hormas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la' Enseñanza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juUo-demil novecientos cincuenta ~ cinco', que
aprobó el Reglamento de ·Centros no Oficiales de Enseñanza
Media. '

Cumplidos uno y otros preceptos, ·previos los informés favo
rables de la Inspección de Enseñanza Meg.ia del Estado -y el
Rectorado de lá Universidad áe Madrid y el dictamen emi~
tiao por la Comisión Permanente del' Consejo Nacional, de Edu
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia. quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda c1asificadocomo Reconocido de G:rad~
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen laS' disposícíones vigentes, el Colegio
de Enseñanza,Media no oficial, -femenino, .King's College,., de'
Madrid.

Así 10 dispongo, port el ,presente Decreto, dado en San Se
bastián a quince-de septiembre de mil novecientos setenta y.dos~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y ,.ciencia,
JaSE LUIS VIllAR PAL1t'SI

DECRETO 2764/1972, de 15 de 8€,ptiembre. de clasi
flcaciónacadémica -en la categorta de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza. Me
dia no oficial, mo.scultno••Santa María de. Guada
lupe,.. de Córdoba.

En aplicación de la Ley General de Educación y Firtanc1a
miento de-la Reforma Educativa ·número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dietó el Decreto dos mil cuatro~

dentas ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décim.o se dispuso que en. las< aw..torizaciones de
apertura d§.nuevos een_tros docentes no eetatales que en ,cual
quier nivel deensefianza hayan de iniciar su' funcionamiento en
el afio a.cadémico mil novecientos setenta~setenta' y uno, se
aplicarán-las normas reglamentarias vigentes al promulgarse di
cha Ley, mientras no se desarrollen los· preceptos correspon-
dieJltes -de la misma. _, '

DiChas normas son el artículo treinta y tres de la Ley' de
Ordenación de la Ensefianza Media de, ~eint1séis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de'mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Regl~mento de Centros no Oric.iales de Enseña,nza
Media

Curnplidos' uno y- otros preceptos, previos los informes fav-O
rabIes de la Inspecció1l de, Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Sevilla y el dictamen emi
tido por la Comisión Pt;trnlanente del Consejo Nacional de-Edu-,
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia Y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de septiembre de mil novecientos setenta y ~os,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como _ReconocidOoode Grado
,Elemental,con el alcance y efec.tos que para dicha categoría y

.... grado académico establecen las dispgsiciones ·vigentes, el Colegio
d~ Enseñanza Media no ·Oficial, masculino, .Santa María de
Guadalupe., de Córdoba.

Así lo, di~ligo por el presente Decreto, dado en San Se-'
bastián, a quince ae septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 276611972, de 15 de septiembre, por el
que se crea una Escuela de Formación Profe.iona.l
de' primér grado en lrún (GuiplUcooJ.

El crecimiento incesante de personal en el ~or de los ser
vicios en' la ciudad y comarca fronteriza de Irún, con el funch}
namiento de agencias de viales, aduanas~. Entidades bancarias
y comerciales, transportes, internacionales y- otras análogas,
produce una constante demanda de especialistas de laSfa:rnilia9
profesionales admin.istrativas.

Al propio tiempo, y teniendo en cuenta _el ofrecimiento· del
'Ayuntamlento de lrún, que cede un edificio adecuado en el
recinto escolar' .Ana,ca., se considera conveniente la creación
de una Escuela de Formación Profesional de primer. grado en
dichá. ciudad, en la que se· impartirán las citadasenseA-ahzas ad
ministrativas.

En . su virtud, de _conformidad con lo establecido en el a.r~
tículo ciento treinta y dos punto cuatro de la 'Ley General de
Educación y·Financiamientode lf.i, Reforma Edu.catJva catorce/
mil noveci~ntos setenta, de cuako de agosto, a· pJ:"0puesta del
Ministro de Educación: y Ciencias previa deliberación dEl! Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de septiembre de
mil novecientos setenta y dos, .

DISPONGO,

Artículo primero.-Se' crea. una Escu~la .de FormaciónProfe
sional de primer grado en lrún (Guipüzcoa), que quedará
instalada en el edifido cedido por el Ayuntamiento de di
cha ciudad, en el recinto- escolar .Ana.aP, en -la que se im~
partirán enseñanzas de las familias profesionales administra·
Uvas. ,

Artículo segundo.-....Las dotaciones de material 'se efectuarán
con cargo ,a concursos ya aprobados, y las restantes serán fi·
nanciadas por la. Junta Coordinadora de Formación Profesional.
El Profesorado, noinbrado interinamente, perCiItira sus haberes
del presupuesto de la expresada Jurita.

Artículo tercero.-El·Ministerio de _Educación y _Ciencia adop·
taré. las medidas necesarias para el mejor-cumplimij3:nto de cuan~
t.o se dispone en este Decreto y determinará, por Orden mJn14le
r!al, la fecha de comienzo de actividades de la Escuela dere~
fereDcia. ..

Así 10 dispongo por el present;· Decreto, dado en San Se
ba'stiAn a quince de septiembre ·de mil novecientos setenta y dos.

DECRETO 2765/1972. de 15 de septiembre, de· clasi~
f!cación académica en la categorfa de Reconocido El Ministro de Educación y Ciencia,
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza. MB- JaSE LUIS VILLAR PAJ~ASI
~ia no oficial. femenino, .Ktnp', College-,de
Mo.d.rld.

FRANCISCO FRANCO

En aplicación de la Ley General· de EducacIón y Financia~
miento -de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos'
sete.nta, de cuatro de agostQ, se dictó el Decreto dos mil cuatro- 
cientos ochenta/mil novecientos setenta,_ de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispuso que en las autorizaciones de
apertura de 'nuevos Centros dOcentes no estatales qu~ en cual.
quier ri.ivel de ensefianza hayan ge iniciar su ·funcionamiento en
el afio-' académico mil novecientos setenta-setenta y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse di:

DECRETO 276711972, de 15 de septiembre, IJar el
que, Be crea una Escuela -de Fo~ción- Profesional
de primero)' eegu'ndo grados en. Terez de la Fron·
tera (Cádiz). .. .• . .

Para atender a las necesidades del desarrollo industrial de la
cómarca- de Jerez-de la Front,era y poder impartb: enseí1anzas de
ViticultUra y Enotecnia adecuadas a las c&ractet1sticas soclal~s
y. económicas de la región, utiUzandp al propio_tiempo -el gene·

"


